
Señalará los bancos o zonas que debe limitarse o suspenderse 
por haber disminuido o agotado su capacidad de producción.

Lo que comunico a VV. II para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 29 de junio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

y Marina Mercante, Miguel Aldasoro.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Di

rector general de Pesca Marítima.

18074 ORDEN de 4 de julio de 1979 por la que se otorga 
la legalización de un establecimiento de acuicultu- 
ra marina.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de la 
Sociedad mercantil «Salinera del Sur, S. A.», de Cádiz, en la 
que solicita la legalización de un establecimiento de acuicultura 
marina en terrenos de propiedad privada, sito en Chiclana, con 
una superficie utilizable a tal fin de 150.000 metros cuadrados, 
conforme a los datos y planos que figuran unidos al expedien
te número 9.194 de la Dirección General de Pesca Marítima, pe
tición que se formula al amparo del artículo 4.° de la Orden 
ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín Oficial del Estado» 
número 237),

Este Ministerio, de conformidad con el informe emitido por 
la Asesoría Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, teniendo en cuenta que la instalación viene 
funcionando con anterioridad a la entrada en vigor de la pre
citada Orden ministerial y que sólo ocupa terrenos de propie- 
dad privada de la Empresa promotora, con base al artículo 4.° 
de la mencionada Orden, ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, otorgando la correspondiente autorización administrativa 
en las siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorgaren precario y con la sal
vedad de sin perjuicio de terceros que pudieran ostentar un 
mejor derecho.

Segunda.—La autorización queda sujeta a las prescripciones 
de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» número 237) y demás disposiciones en vigor sobre 
acuicultura marina que puedan afectarle y las de carácter ge
neral que le sean de aplicación.

Tercera.—Conforme al artículo 1.º de la citada Orden, la vi
gencia de la autorización es ilimitada en el tiempo, por lo que 
la misma no queda sujeta al requisito de solicitar prórrogas 
temporales de vigencia.

Cuarta.—El titular de la autorización viene obligado, por lo 
que a este otorgamiento se refiere, a justificar el abono a la 
Hacienda Pública del Impuesto que grava las concesiones y 
autorizaciones administrativas (Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados) o acreditar la declaración de no 
sujeto el acto a tal Impuesto, hecha por la Delegación de Ha
cienda correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid 4 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

y Marina Mercante, Miguel Aldasoro.
Ilmos. Sres Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Di

rector general de Pesca Marítima.

18075 ORDEN de 4 de julio de 1979 por la que se otorga 
la legalización de un establecimiento de acuicultu
ra marina.

Ilmos. Sres.: Visto el expediente instruido a instancia de la 
Sociedad mercantil «Salinera del Sur, S. A.», de Cádiz, en la 
que solicita la legalización de un establecimiento de acuicultura 
marina en terrenos de propiedad privada, sito en Puerto Real, 
con una superficie utilizable a tal fin de 300.000 metros cua
drados, conforme a los datos y planos que figuran unidos al 
expediente número 9.193 de la Dirección General de Pesca Ma
rítima, petición que se formula al amparo del artículo 4.° de 
la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín Oficial 
del Estado» número 237),

Este Ministerio, de conformidad con el informe emitido por 
la Asesoría Jurídica y lo propuesto por la Dirección General de 
Pesca Marítima, teniendo en cuenta que la instalación viene 
funcionando con anterioridad a la entrada en vigor de la pro- 
citada Orden ministerial y que sólo ocupa terrenos de impie
dad privada de la Empresa promotora, con base al artículo 4.º 
de la mencionada Orden, ha tenido a bien acceder a lo solici
tado, otorgando la correspondiente autorización administrativa 
en las siguientes condiciones:

Primera.—La autorización se otorga en precario y con la sal
vedad de sin perjuicio de terceros que pudieran ostentar un 
mejor derecho.

Segunda.—La autorización queda sujeta a las prescripciones 
de la Orden ministerial de 31 de agosto de 1978 («Boletín Oficial

del Estado» número 237) y demás disposiciones en vigor sobre 
acuicultura marina que puedan afectarle y las de carácter ge
neral que le sean de aplicación.

Tercera.—Conforme al artículo 1.° de la citada Orden, la vi
gencia de la autorización es ilimitada en el tiempo, por lo que 
la misma no queda sujeta al requisito de solicitar prórrogas 
temporales de vigencia.

Cuarta.—El titular de la autorización viene obligado, por lo 
que a este otorgamiento se refiere, a justificar el abono a la 
Hacienda Pública del Impuesto que grava las concesiones y 
autorizaciones administrativas (Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados) o acreditar la declaración de no 
sujeto el acto a tal Impuesto, hecha por la Delegación de Ha
cienda correspondiente.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

y Marina Mercante, Miguel Aldasoro.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Di

rector general de Pesca Marítima.

18076 ORDEN de 4 de julio de 1979 de cambio de domi
nio de varios viveros flotantes de cultivo del me
jillón.

Ilmos. Sres.: Vistos los expedientes de cambio de dominio 
instruido a instancia de los peticionarios que figuran en la rela
ción anexa a esta Orden para llevar a efecto la transmisión de 
la concesión administrativo de los viveros flotantes de cultivo 
que se indican en la misma,

Este Ministerio, visto lo informado por la Asesoría Jurídica 
y lo propuesto por la Dirección General de Pesca Marítima, y 
de conformidad con lo señalado en el artículo 9.° del Decreto 
de 30 de noviembre de 1961 («Boletín Oficial del Estado» nú
mero 304), y considerando que en la tramitación de los expe
dientes se han verificado cuantas diligencias proceden en es
tos casos, y que además ha sido acreditada la transmisión de 
la propiedad de los viveros mediante el oportuno documento 
de compraventa, liquidado del Impuesto que grava estas trans
misiones, ha tenido a bien acceder a lo solicitado, declarando 
concesionarios de los viveros de referencia a los señores que 
se citan en la mencionada relación en las mismas condiciones 
que las expresamente consignadas en las Ordenes ministeriales 
de concesión que para cada uno de ellos se indican.

Los nuevos concesionarios se subrogan en el plazo, derechos 
y obligaciones del anterior, así como vienen obligados a obser- 
var las disposiciones en vigor sobre este particular.

Lo que comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV. II. muchos años.
Madrid, 4 de julio de 1979.—P. D., el Subsecretario de Pesca 

y Marina Mercante, Miguel Aldasoro.
Ilmos. Sres. Subsecretario de Pesca y Marina Mercante y Di

rector general de Pesca Marítima.

RELACION QUE SE CITA
Peticionario: Doña Francisca Vila Casal.
Vivero denominado «Mingo» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 25 de noviembre de 1974 («Bo

letín Oficial del Estado» número 299).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Manuel Bea Lois.
Peticionario: Don Juan López Negreira.
Vivero denominado «Monte, número 1» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 10 de junio de 1975 («Boletín 

Oficial del Estado» número 193).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Secundino Triñanes Vi- 

turro.
Peticionario: Don José Devesa Fernández.
Vivero denominado «Pedemar, número 1» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 4 de diciembre de 1963 («Bole

tín Oficial del Estado» número 300).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Doña Dolores Pérez Castro.
Peticionario: Doña María Rosa Freira Rodríguez y don Angel 

Estévez Rodríguez.
Vivero denominado «Rocamar, número 36» (mejillón).
Orden ministerial de concesión: 26 de noviembre de 1958 («Bo

letín Oficial del Estado» número 299).
Transferencia: El vivero y los derechos de concesión.
Nuevo titular de la concesión: Don Antonio Vicente Lorenzo 

Reguera.
Peticionario: Don Aquilino Suárez Nieto.
Vivero denominado «Aquí» (mejillón).


